
Servicio de alimentación c¡uc incluya local y renta de equipo para 30
personas. í'echas: O 1, 02, 07, 08 y 14 de septiembre de 2021. 1

centro de cómputo ( capacidad de 30 personas con protocolo de
bioseguridad) Espacio amplio de alimentación con capacidad hasta
50 personas, Pizarra acrílica, Cable HDMI, Proyector Mobiliario Aire

acondicionado Deluxe Dual lnverter, Conexión a interne! Wifi
ilimitada Computadora I-IP, RAM 16 GB, lntel Core i7- 8700, Sistema
Operativo de 64 Bits, Windows 10 Pro. 30 refr igerios AM.Espacio de
alimentación Oasis ilimitado (gratuito) Estación de café. COAMSS-
OlPAMSS-. Junta de Andalucia/Apoyo a la Implemantación de la

politica metro de seguridad urbana en el AMSS

Oficina de Planificación del Área Metropolitana de
San Salvador

Institución: Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San
Salvador

Objeto: Servicio de alimentación c¡uc incluya local y renta de
equipo para 30 personas. í'echas: O 1, 02, 07, 08 y 14 de
septiembre de 2021. 1 centro de cómputo ( capacidad de 30
personas con protocolo de bioseguridad) Espacio amplio de
alimentación con capacidad hasta 50 personas, Pizarra
acrílica, Cable HDMI, Proyector Mobiliario Aire
acondicionado Deluxe Dual lnverter, Conexión a interne!
Wifi ilimitada Computadora I-IP, RAM 16 GB, lntel Core
i7- 8700, Sistema Operativo de 64 Bits, Windows 10 Pro.
30 refr igerios AM.Espacio de alimentación Oasis
ilimitado (gratuito) Estación de café. COAMSS-OlPAMSS-.
Junta de Andalucia/Apoyo a la Implemantación de la
politica metro de seguridad urbana en el AMSS

Área institucional: Desarrollo Económico y Cohesión Social

Código de adquisición
o contratación:

ORDEN DE COMPRA N° 11-2021

Monto: $1,412.50

Nombre de la
contraparte:

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA  JOSE SIMEON CAÑAS

Características de la
contraparte:

Persona Jurídica

Plazos de
cumplimiento:

INMEDIATA

Fecha de contrato /
orden de compra:

27/08/2021

Forma de contratación: Libre Gestión

Código de contrato /
orden de compra:

ORDEN DE COMPRA N° 11-2021
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